RES. 4601/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007185, Ent. N° 6513/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 18.346, convocada para la contratación del servicio de administración de la infraestructura, operación, mantenimiento y desarrollo de los sistemas informáticos del Organismo;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 600/3.843, dispuso adjudicar a IBM del Uruguay, por un monto total (sin IVA) de                 $ 195:797.788,80; 

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3920/16 dictada en Sesión del 09/11/16, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) el Artículo 29 del Pliego de Condiciones Particulares, al establecer que la oferta debía contener la constancia expedida por el Banco de Seguros del Estado respecto del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y el recibo de compra del Pliego, vulneró lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto dicha norma impide exigir requisitos formales de contratar a los oferentes y asimismo, contravino lo preceptuado por el Artículo 9 del Decreto 131/014 en cuanto a que el Pliego no puede exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE; 

2.2) la Comisión Asesora realizó el análisis de admisibilidad de las ofertas, concluyendo que los oferentes Quanam-Logicalis Consorcio y Sonda Uruguay S.A. - CGX S.A. no cumplieron con los requisitos previstos en los Pliegos que rigieron el Llamado, sin perjuicio de lo cual, en la etapa posterior de comparación de las ofertas, se incluyó la cotización de la totalidad de las empresas, incluyendo las de aquéllas cuyas ofertas  resultaron inadmisibles, de esta forma, el proceder de la Comisión Asesora implicó no dar cumplimiento al orden de las instancias que le competen: admisibilidad y comparación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF; y
2.3) la oferta de IBM no estaba firmada, por lo que debió haber sido considerada inadmisible por incumplir con una exigencia sustancial. El Organismo al considerar dicha oferta, vulneró el Artículo 28.2 Inciso 2º del Pliego de Condiciones Particulares que establece: ”el original y todas las copias de la oferta serán escritas en tinta indeleble y firmadas por el oferente o su representante”, el Artículo 63 del TOCAF que preceptúa: “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los Pliegos respectivos...,sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”, y el principio de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones derivado del de igualdad de oferentes consagrado en el Artículo 149 Literal B) del TOCAF;

3) que el Directorio, por Resolución R. Dir. 784/3.851 del 25/11/16, reiteró el gasto aduciendo que:

3.1) la Comisión Asesora estimó que, en lo que respecta a los requisitos que no debieron ser solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, éstos no alteran los principios rectores del procedimiento, al no vulnerar derechos a los oferentes;

3.2) en cuanto a la admisibilidad de las ofertas, la Comisión entendió que, para informar claramente al decisor sobre los fundamentos que respaldan la misma, así como fundamentar la opción de la oferta más conveniente, se consideró pertinente elaborar el cuadro comparativo con todas las propuestas y en el análisis final, se explicitó cuáles fueron las ofertas que superaron el puntaje mínimo establecido en las bases;

3.3) si bien la oferta adjudicataria no se encontraba firmada, sí estaba inicializada completamente y certificada, además de estar firmadas las copias presentadas, por lo que la Comisión decidió admitirla en el procedimiento aplicando el principio administrativo de materialidad frente al formalismo;                                         
CONSIDERANDO: 1) que se contravino el Artículo 48 del TOCAF, al exigir la presentación del recibo de compra del Pliego a los oferentes, elemento no vinculado ni al objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta y asimismo, que no se tuviera en cuenta lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19/05/14 al exigir a los proponentes el certificado del B.S.E., cuando la información acerca de la vigencia de dicho certificado, se encuentra disponible en el Registro Único de Proveedores del Estado, extremos que no fueron controvertidos por el Organismo;

2) que no es de recibo el argumento referido a la conveniencia de alterar el orden de las instancias que debe llevar a cabo la Comisión, ya que, según surge de lo establecido en el Artículo 65 Inciso final, ésta debe necesariamente efectuar primero el análisis de admisibilidad, el cual  implica analizar la regularidad jurídica de cada oferta presentada con apego al principio de legalidad, en razón de que, únicamente aquellas propuestas que calificadas como admisibles, pueden ser consideradas en la segunda etapa de comparación, etapa que supone la confrontación de las ofertas entre sí en base a los criterios objetivos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares; 
3) que la firma sirve para identificar quién es el autor del documento en el que se encuentra inserta y tiene una función declarativa, dado que implica la asunción de la responsabilidad del contenido del documento por parte de quien suscribe, por lo que constituye un elemento sustancial de la oferta, lo que  significa que no es de recibo el argumento esgrimido por el Organismo en cuanto a que la firma debería catalogarse como un mero formalismo que debe estar subordinado a la materialidad;
4) que en definitiva, sin perjuicio de la argumentación esgrimida por la Administración actuante, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 3920/16 del 09/11/16;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo.
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